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Trámite  

   
 

Zipaquirá, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintiuno (2021).   

 

La anterior comunicación proveniente de Medicall T.H. S.A.S., 

mediante la cual informa el acatamiento de la medida de 

embargo, agréguese al expediente y forme parte integral del 

mismo. Se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

Notifíquese y cúmplase.    

   

El Juez,   

   

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 

 

Firmado Por: 

 

RODRIGO JOSE PINEDA RODRIGUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

1aee635d98965d4fb27fd354968b796745f05f51e37a81ba191947843

c135878 

Documento generado en 26/01/2021 07:40:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


